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Articulo 1":Reconócese de legítimo abono y autorizase el reintegro de la 
suma de S 4,0() a favor del Sr. AI'I'A LUIS ANGEL, en 
concepto de cancelación de la Tasa Municipal de Alumbrado, 
Barrido Y Contribución por Mejoras, pertenecientes a los 
períodos 5-6 / 2001  y 1-212002.- correspondiente al inmueble 
ubicado en la calle Tucumán 1530 de Lams Este en el cual 
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expuestos en el c»xnr,,Iio de, la presente Ordenanza.. 

Articulo 2tt:-lmp(itese el importe reconocido en el articulo precedente de 
acuerdo al siguiente detalle por no haber sido contabilizado al 
cierre del Ejercicio 2001 y 2002, a saber: 

-2.44 	 En la Finalidad 1- Programa 1- 
Partida 1 .1.2.1. con saldo suficiente, para su atención al cierre del Ejercicio 
C1R 1 
AJV 1. 

-$ 244 	 En la Cat. Prog. 01.08.33.3%.00, 
Partida 3.2.1.0- FT. 110 con saldo insuficiente al cierre del Ejercicio / 02 

Articulo 3°:-Autorizase. a compensar el exceso que se produzca en la 
Partida indicada en el artículo anterior, con econotuías 
registradas al cierre del Ejercicio 2002-. 
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Artículo 4°:-.Regístrese la deuda reconocida en el artículo l', debitando la 
cuenta 312100000 " Resultado de Ejercicios Anteriores" y 
acreditándose la cuenta 2-1.1100000 "Cuenta Comerciales a 
Pagar'. - 

Artículo 5°:-Coniuníquese.- 

SALA DE SESIONES, Lanús 16 de diciembre de 2005.- 
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